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Más información sobre AU 82/91 (AMR 25/04/91/s, del 4 de marzo de 
1991), y su seguimiento AMR 25/08/91/s, del 2 de mayo de 1991. 
 Pena de muerte 
 
CUBA: Joaquín Emiliano DUEÑAS CARBONELL 
================================================================
============ 
 
 Según los últimos informes recibidos por Amnistía 
Internacional, Joaquín Emiliano Dueñas Carbonell ha sido 
recientemente ejecutado. Se desconoce la fecha exacta de la 
ejecución. 
 

  Joaquín Emiliano Dueñas Carbonell fue sentenciado a muerte 
en primera instancia por un tribunal de La Habana en febrero de 
1991, después de ser declarado culpable de matar a dos agentes de 
policía el 27 de diciembre de 1990. La ejecución de Joaquín Emiliano 
Dueñas es la segunda de la que se tiene noticia este año en Cuba. 
Con anterioridad a ellas no se han recibido informes de otras 
ejecuciones en ese país desde julio de 1989. Amnistía Internacional 
siente preocupación por los informes según los cuales en la 
actualidad puede haber varios presos a la espera de la decisión 
del Tribunal Supremo Popular o del Consejo de Estado sobre si deben 
ser ejecutados tras haber sido condenados a muerte en primera 
instancia. Según los informes, estos presos se encuentran recluidos 
en la unidad de máxima seguridad de la prisión Combinado del Este, 
conocida como Destacamento 47. 

 
 De momento no se solicitan nuevas acciones de los participantes 
en la Red de Acciones Urgentes. Gracias a todos los que enviaron 
llamamientos. 


